
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL POR EL QUE SE APRUEBA EL DICTAMEN 
DE NO REBASE DE TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA QUE 
PRESENTA LA UNIDAD TECNICA ESPECIALIZADA DE 
FISCALIZACIÓN, CORRESPONDIENTE AL CIUDADANO MIGUEL 
ANGEL MANCERA ESPINOSA, PRECANDIDATO TRIUNFADOR EN EL 
PROCESO DE SELECCIÓN INTERNA DEL PARTIDO POLITICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO A JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA EL PROCESO ELECTOR4L ORDINARIO 2011-2012 

C O N S I D E R A N D O  

1. Confonne a los artículos 123, párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno) y 16 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), el Instituto 

Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) es un organismo de carscter 

peimanente, autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de 

autononúa en su funcionamiento y administración, así como independencia en la toma F 

B 
de decisiones. Tiene personalidad jurídica y patrimonio propio. Sus detei-ninaciones se I 
toman de manera colegiada, procurando la generación de consensos para el 1 
fortaleciniento de su vida institucional. t i  

2. E n  términos de lo previsto en el artículo 1, fracción VIII, del Código, las ! 
disposiciones de dicho ordenamiento son de orden público y de obsei-vancia general en 

el Distrito Federal, cuya finalidad es reglan~entai- las normas de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) y del Estatuto de Gobierno, relativas 

a la estiuctura y atribuciones del Instituto Electoral. 

3. Atento a lo previsto en el artículo 3 ,  párrafos prir-ilei-o y segundo del Código, el 

Instituto Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito de conlpetencia, las normas 

establecidas en el citado ordenaniento y para interpretar las mismas, atendiendo a los \ 
criterios gramatical, sisteinático, anllónico, l-iistórico, funcional y a los principios 



generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en e1 último pái-1-afo del aitículo 14 

de la Coilstitución. 

-e su 4. Para el debido cumpliiliento de sus atribuciones, este Instituto Electoral si, 

actuación en los pi-incipios de certeza, legalidad, independencia, inlparcialidad, 

objetividad, equidad, transparencia y publicidad procesal. Así inisilio, vela por la estricta 

obseivancia y cunlpliiliento de las disposiciones electorales, e11 cuinplinueiito a lo 

previsto en los artícu~os 3, párrafo tercero y 18, fi-acciones 1 y 11, del Código. 

5. Atento a la previsión contenida en los artículos 15, 16 y 17 del Código, el Instituto 

Electoral se rige para su organización, funcioilainiento y control, por las disposiciones 

contenidas en la Constitución, el Estatuto de Gobierno yel propio Código. 

6. El artículo 20, párrafo primero, fracciones 1, 11, IV, VI1 y IX, del Código prescribe 

que el Instituto Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones f 
locales, garantizar la promoción del voto y los procedimientos de participación I 

i 
ciudadana, de acuerdo a la norn~ativa de la materia. Sus fines 77  acciones se orientan, t ! 
entre otros aspectos, a fortalecer el régimen de ,"lsociaciones Políticas y contsibuir al 

desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad denlocritica, en su á i~~b i to  

de atribuciones. 

7. Confomle a lo previsto en los artículos 21, fracción I y 25, párrafos segundo y V 
tercero del Código, el Instituto Electoral cuenta en su estiuctura orgánica con un 

Consejo General, el cual es su órgano superior de dirección y se iiitegi-a por siete 

Consejeros Electorales con derecho a voz y 17ot0, uno de los cuales funge como su 

Presidente. Asinusmo, son integrailtes de dicho colegiado sólo con derecho a voz, el 

Secretario Ejecutivo, quien es Secretario del Consejo, un representante por cada partido 

político y uno por cada Giupo Parlainentai-io de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 



S. El ai-tículo 35, fracciones XIII y XXT, del Código, establece como atribuciones del 

Consejo General las de determinar los topes máxirnos de gastos de precampaña, así 

como aprobar o rechazar los dictámenes que proponga la Unidad Técnica Especializada 

de Fiscalización (UEF).  

9. E n  térininos de los ai-tículos 36 y 43 del Código, el Consejo General cuenta con el 

auxilio de Comisiones Permanentes para el desenlpeño de sus atribuciones y 

supei-visión del adecuado desari-0110 de las actividades, enti-e las que se encuentra la 

Coinisión de Fiscalización. 

10. De acuerdo a lo previsto por el artículo 48, fracciones IV y VI, del Código, la 

Comisión de Fiscalización, tiene emre otras atribuciones las de supervisar los resultados 

finales de los iilforrnes que presenten los partidos políticos acerca del origen y destino 

de los recursos uulizados durante los procesos de selección intei-na de candidatos, así 

como emitir opinión al dictamen que elabore la UTEF sobre dichos infoim~es. ?' 

11. Por su paite, de conformidad con lo establecido por el aitículo 21, fracción IV del 1 

12. La UTEF es el órgano técnico del Instituto Electoral que tiene a su cargo supei-visar 

que los recursos del financianueilto público y privado que ejerzan las asociaciones 

políticas, se apliquen confornle a lo dispuesto en la Constitución, el Código y la deinás 

normativa aplicable, de conformidad con el aitículo SS, párrafo pi-imero del Código. 

Código, el Instituto Electoral se integra mediante divenos órganos, entre los que se 

encuentra la UTEF, como órgano con autonomía técnica y de gestión. 

13. Asinismo, de confornlidad con lo dispuesto en el artículo 266, fracción 11, inciso a) \ 

I 

del Código, con relación al diverso 120, fracción 1, del Reglamento del Imtituto \ 
Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos 



Políticos (Reglamento), establecen la obligación a cargo de los paitidos políticos de 

presentar ante la UTEF, los informes del origen, destino y monto de los ingi-esos que 

reciban por cualquier modalidad de financianliento, así como su empleo y aplicación, 

entre los que se encuentran los 1-elativos a los informes de selección interna de 

candidatos ganadores subdividido por candidaturas. 

14. Por su paite el aitículo 123 del Reglamento dispone que los egresos repostados en 

el informe consolidado de selección interna de candidatos, serán los efectuados durante 

el periodo de precampaña de cada partido político, correspondientes a actividades 

propagandísticas y publicitarias, debiéndose considerar gastos de precainpaña todos 

aquellos que tienen por objeto promover, publicitar o apoyar la aspiración de una 

persona para ser postulada como candidato a un cargo de elección popular en el 

Distrito Federal. 

15. AsinGsmo, el artículo 223, fracción VI, del Código, contempla que las precanipaiías 

comprenden aquellas actividades de car6cter propagandístico que forman parte de los 

procesos de selección interna de candidatos, y que tienen por objeto influir en la 

decisión de aquellos que integran el universo de .irotantes que eligen o designan a los 

candidatos a cargos de elección popular en determinada circunscripción y dentro del 

periodo establecido para ese efecto. t 

16. De acuerdo con el artículo 225, fracción 1, del Código, los paitidos políticos tendrán 

hasta el veintiuno de enero del afio en que se realice la jornada electoral para determinar 

y dar aviso por escrito al Consejo General de los n~étodos de selección de candidatos 

que emplearán en sus procesos internos, donde indicarán cuando menos, las fechas de 
. . .  
iniclo y conclusión del proceso interno de que se trate, copia de la convocatoria 

respectiva; los órganos responsables de la pi-eparación, organización, conducción y 

validación del proceso intei-no, así co~no  el método de elección que será utilizado, en 



cumplimiento a lo antei-ior el I->ai-tido Político Moviiliento Gudadano dio aviso a esta 

autoridad en fecha dieciocho de enero de dos i-~<l doce. 

17. El artículo 225, fracción 11, del Código, pi-evé que al término del proceso intei-no los 

partidos políticos notificarán al Consejo General, la identidad de los aspirantes que 

contendieron y los resultados de su proceso de selección interna, a más tardar cinco 

días después en caso de haber sido electos por votación abiei-ta o a su nlilitancia; y 

dentro de las veinticuatro horas siguientes en caso de haber sido designados por otro 

método establecido en su estatuto, así como el informe detallado de los recursos 

utilizados en la organización del proceso interno, infornlando el paitido político a este 

Iilstituto Electoral el diecinueve gveintiti-és de marzo de dos mil doce. 

18. En términos del ai-tículo 299, fracción 11, inciso f) del Código, uno de los 1-equisitos 

para registrarse conlo candidato a un cargo de elección popular, es presentar el 

dictamen favorable de no rebase de topes de gastos de precanlpaña enitido por la 

UTEF. 

19. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 235, fracción 111, del Gdigo,  

durante los procesos de selección interna de candidatos, queda pi-ohibido a los 

precandidatos y a los paitidos políticos, erogar mis del 150h del nlonto total fijado 

como límite de los topes de gastos de campaña para la elección 1-espectiva, autorizados 

para el Proceso Electoral Ordinai-io inmediato anterior de que se trate. 

20. En sesión pública de catorce de dicienlbi-e de dos 1nil once, el Consejo General 

mediante acuerdo ACU-85-11 aprobó el tope de gastos de precampafia que podrán 

erogar los precandidatos, partidos políticos y Coaliciones por cada aspirante o fól-il~ula 

a candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa del Disti-ito Federal por el pl-incipio 

de nlayoría relativa, a Jefes Delegacionales y Jefes de Gobierno en el Proceso Electoral 

Ordinario 201 1-2012. 



21. Los artículos 126 y 127 del Reglaillento, precisan la docuinentación e iidor111ación 

que los partidos políticos deben presentar a la UTEF, conjuntamente con el inforine 

consolidado de los precandidatos ganadores. 

22. Por su parte el aitículo 148 del Reglamento indica el procedinierlto para la revisión 

del informe consolidado de precandidatos ganadores, de conforinidad con lo siguiente: 

n. Una vez 1-ecibidos los informes y la docunlentación, la UTEF cuenta hasta con 

diez días naturales pasa su revisión; 

b. Si durante el proceso de revisión se advierten errores u omisiones, al térnino del 

mismo, la UTEF los notificará oficialn~ente al pai-tido político, para que en un 

plazo de tres días naturales presente los argumentos y documentos adicionales 

que a su derecho convengan; 

c. Al vencimiento de los plazos antes descritos, la UTEF cuenta con un plazo de 

hasta cinco días naturales para elaborar, en su caso, el dictainen favorable de no 

rebase de topes de gastos de precainpaña, con postesioridad dicho dicr~men 

deberá ser reIllitido a la Comisión de Fiscalización para su opinión; 

d. El dictainen que le recaiga a los ii~formes, se presentará a consideración del 

Consejo General a más tardar dentro de los ti-es días naturales a su coiiclusión, y 
t 

e. Una vez aprobado el dictainen con-espondiente, será notificado al paitido 1 l 
político previo al registro de las candidaturas de la elección de que se trate. 1 1  

23. Acorde con lo anterior, los parridos políticos en el ejercicio de su libre 
h\! 
\ 

1 

autodeterninación y confoinle a lo establecido en sus Esiaiutos y denlis norrilativa 

interna les es potestativo determinar diversos mecanisinos para seleccionar a los L'\ P 
ciudadanos que, en su momento, serán propuestos ante este Instituto Electoral corno 

candidatos a un cargo de elección popular, entre ellos la elección abierta o a su 



24. E n  ese contexto, el veintiti-és de 111arzo de dos inil doce, el Partido Político 

Moviiniento Ciudadano presentó el informe consolidado de precandidatos ganadores, 

subdividido por candidaturas respecto del origen, destino y monto de los ingresos que 

recibió por cualquier modalidad de financiamiento, así corno su enipleo y aplicación en 

el proceso de selección interna. De la revisión al apa~tado correspondiente a la 

candidatura a Jefe de Gobierno del Distrito Federal, una vez agotado el 

procedimiento de revisión respecto de la infornlación y docun~entación proporcionada 

por el partido político, así coino de los recorridos de inspección realizados por este 

Instituto Electoral por conducto de la UTEF en la vía pública con la finalidad de 

registrar fotográficamente la propaganda fijada de los partidos políticos y precandidatos 

efecniados al aniparo del aitículo 144 del Reglamento y de los recorridos de inspeccióil 

para registrar propaganda en el Sistema de Tianspoi-te Colectivo METRO, inonitoreo 

en eventos y propaganda distribuida en la vía pública, cines, Internet, n~edios impresos 

y confirmación de operaciones con proveedores, la UTEF detectó inconsistencins que 

quedaron consignadas en las conclusiones del dictamen atinente, las cuales, si bien, no 

constituyen violaciones al tope de gastos de precainpaña, sí deben ser objeto de 

pronuncianuento por paste de esta autoridad. 

25. Ahora bien, en atención a que coiiforine al aitículo 266, fracción 11, inciso b) del i 
Código y 133 del Reglamento, el infoi-me consolidado y las incor-isistencias de gastos de 

los precandidatos perdedores en los procesos de selección interna serán objeto de 

revisión y dictamen en forma conjunta al infor~ne anual correspondiente, se considera 
I- 

procedente que las inconsistei~cias detectadas por la UTEF, con motivo de la revisión 

del informe de gastos de precainpaña del precandidato ganador a Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, sean igualmente sancionadas en !a resolución que recaiga a la revisión 

y dictamen de los inforrnes anuales de dos inil doce, en atención al principio de 

econonlía procesal y en aras de evitar el dictado de resoluciones parciales respecto de 

asuntos de igual naturaleza al derivar del mismo proceso selecti\~o. 



26. Con fundamento en el artículo 48, fracción VI del Código, la Co~ilisión de 

Fiscalización en su Tercera Sesión Extraordinaria celebrada el treinta ?uno de inai-zo de 

dos mil doce, emitió opinión favorable al dictamen de no rebase de tope de gastos de 

precainpaña respecto del ciudadano Miguel Ángel Mancera Espinosa pi-ecandidato 

triunfador en el proceso de selección interna del Partido Polí~ico Movimiento 

Gudadano a Jefe de Gobierno del Distrito Federal, pai-a el Proceso Electoral Ordinario 

201 1-2012. 

27. El treinta y uno de inarzo de dos ni1 doce el Encargado del Despaclio de la TJTEF, 

reiiGtió el dictamen de referencia a la Secretaría Ejecutiva, para los efectos legales 

conducentes. 

~ Por lo antes expuesto y fundado este Consejo General: 

1 ACUERDA 

PRIMERO. Se apiueba el Dictamen de no rebase de tope de gastos de precainpaña 

que presenta la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, derivado de la revisión 

del informe consolidado correspondiente a1 ciudadano Miguel Ángel Mancera 

Espinosa, precandidato triunfador en el proceso de selección interna del Partido 

Políticos Movimiento Gudadano a Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para el 

Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, el cual forina pai-te integral del presente 

Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instiuye al Secretai-io Ejecutivo para que dentro de los tres días 

naturales siguientes a su aprobación notifique el contenido del presente acuerdo j 7  su 

anexo a1 representante del partido político acreditado ante el Consejo General de este '1. 

Instituto Electoral, y lo haga del conocinlieiito de la Dirección Ejecutiva de "1 
F" 

Asociaciones Políticas para efectos del registro del candidato. 1 



TERCERO. Se instiuye a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización para que, 

al proyectar la resolución relativa a la revisión 7 1  dictamen de los infoinles anuales de 

dos n d  doce, considere las inconsistencias consigiladas en el dictamen recaído a la 

revisión de gastos de pi-ecaillpaña atiileilte. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Conluiiicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, que dentro de los tres días naturales siguientes a la 

aprobación de este acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud de 

la determinación asunida por el Consejo General, en el apai-cado de Transparencia del 

sitio de Interilet ~mulli iedf07-g 77j.v 

QUINTO. Publíquese este acuerdo dentro del plazo de tres días naturales en los 

estrados del Instituto Electoral, en oficinas centrales, sus cuarenta Direcciones 

Distiitales y en la página. de Internet ~rn~u~.~ed/.ij.or;q.in.v 

SEXTO. Para mayor difusióii, publíquese la esencia de esta deternlinación en las 

cuentas del Instituto Elect~ral, en las sedes sociales T~rn t tc ry  Fo;ui.e/7/icik. 

SÉPTIMO. El presente Aciiei-do entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Coilsejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el primero de abi-il de dos i~iil doce, firmaiido 

Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo 

con lo dispuesto en los aiúculos 58, fracción VI11 71 60, 

y Procedimientos Electosdes del Distsito 



D 
INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

DICTAMEN DE NO REBASE DE TOPE DE GASTOS DE 
PRECAMPANA QUE PRESENTA LA UNkDAD T ~ C N B C A  
ESPECIALIZADA DE FISCALIZACIQN, CORRESPONDIENTE AL 
CIUDADANO MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA, 
PRECANDIDATO TRIUNFADOR EN EL PROCESO DE SELECCI~N 
INTERNA DEL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO A 
JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 201 1-1-01 2 



j9% MOVlMlENTO CIUDADANO EN EL DISTRITO FEDERAL 
MOVIMIEMTO 
CIUDADANO 

En cumplimiento con lo establecido en los artículos 268 fracción V, en relación 
con el 299, fracción II, inciso f) del Código de Instituciones y Procedimientos 
Elecforales del Distrifo Federal (Código); así como el 148 del Reglamento del 
Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los Recursos de los 
Parfidos Políficos (Reglamento), es atribución de la Unidad Técnica Especializada 
de Fiscalización (UTEF) emitir el presente Dictamen de conformidad con los 
siguiente apartados: 

DE LOS RESULTADOS, DE LOS ERRORES U OMISIONES, 
ACREDITACIONES Y CONCLUSIONES DE LA REVISION DE LOS INFORMES 

1. ANTECEDENTES 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 235, fracción III, del Código, 77 
primer párrafo y 130 del Reglamento, durante los procesos de selección interna de 
candidatos, queda prohibido a los precandidatos y Partidos Políticos, erogar más 
del 15% del monto total fijado como límite de los topes de gastos de precampaña 
para la elección respectiva, autorizados para el proceso electoral ordinario 
inmediato anterior de que se trate. 

I 
En sesión pública del 14 de diciembre de 201 1, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Distrito Federal mediante el acuerdo ACU-85-11 aprobó el tope de 
gastos de precampaña en el Proceso Electoral Ordinario 201 1-201 2, que podrán 
erogar los precandidatos para Jefe de Gobierno, por distrito electoral para 
Diputados a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el principio de mayoría 
relativa y a Jefes Delegacionales; dentro del cual se determinó que el tope máximo 
de gastos de precampaña para la selección interna de Jefe de Gobierno, asciende 
a $7,331,471.93 (siete millones trescientos treinta y un mil cuatrocientos setenta y 
un pesos 9311 00 MN). P\, 
En cumplimiento con el artículo 230 del Código, la Secretaría Ejecutiva hizo del 
conocimiento del Consejo General, la recepción de los avisos de los Partidos 
Políticos respecto de los métodos empleados en la selección de candidatos a Jefe i, 
de Gobierno, Jefes Delegacionales y Diputados a la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, cuyo plazo feneció el 21 de enero de 201 2, de conformidad con lo 
señalado por el artículo 225 del mismo ordenamiento, entre el que se encontraba 
el del Partido Político Movimiento Ciudadano (MC). 

En la Convocatoria del Partido Político MC de fecha 27 enero de 2012, se 
\ 

', 

estableció, entre otros aspectos, que el periodo de precampaña para la 



candidatura a Jefe de Gobierno inició el 8 de febrero de 2012 y concluyó el 16 de 
marzo del mismo año; asimismo, se fijó que los topes de gastos de precampaña, 
serían los determinados por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, además de que el proceso de selección interna debería sujetarse a los 
procedimientos y reglas señaladas en el Código y demás disposiciones aplicables. 

El 23 de marzo de 2012, el Partido Político IvlC, de conformidad con los artículos 
266, fracción II, inciso a) del Código, 98, fracción III y 120 del Reglamento 
presentó a la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF), el Informe 
Consolidado de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos Ganadores en el 
proceso de selección interna, en el que se incluyó al C. Miguel Ángel Mancera 
Espinosa como precandidato ganador a Jefe de Gobierno por lo que de 
conformidad con lo que establecen los artículos 268, fracción V, del Código y 98, 
fracción 111, 120, fracción 1, 126, 127, 128, 144 y 148 del Reglamento, se realizó la 
revisión respectiva. 

La revisión se llevó a cabo en el domicilio del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, ubicado en la calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, 
CP. 14386, Delegación Tlalpan, México, DF. 

El objetivo de la revisión fue verificar que los recursos obtenidos por el Partido 
Político MC, tuvieran aplicación en apego a la ley en materia electoral, y de 
manera particular, que el gasto ejercido para la precampana a la candidatura de 
Jefe de Gobierno se sujetara al tope determinado para dicha candidatura. 

Mediante el oficio IEDFIUTEFI33312012 del 28 de marzo de 201 2, la UTEF notificó 
al Partido Político MC, los errores u omisiones detectados en la revisión en el que 
se incluyó los relativos al precandidato ganador del Instituto Político a Jefe de 
Gobierno, para que en un plazo de tres días naturales contados a partir del día 
siguiente de haberse realizado la notificación presentara los argumentos y 
documentos adicionales que a su derecho convengan, dando respuesta a dicho 
oficio el 29 de marzo de 201 2. 

Del análisis realizado a los argumentos y documentos adicionales presentados por 
el Partido Político MC en su respuesta a la notificación de errores u omisiones 
referida en el párrafo anterior, resultaron diversas inconsistencias que no fueron 
solventadas, mismas que se establecen en el apartado 6 .  CONCLUSIONES de 
este Dictamen. 

El presente Dictamen relativo a gastos de precampaña de la candidatura de Jefe 
de Gobierno, contiene los resultados derivados de la revisión respectiva del 
informe fiscalizado, las respuestas a las solicitudes de confirmación de 
operaciones, así como la derivada de los recorridos y monitoreos realizados, 
considerando los elementos técnico contables, la metodología de revisión 
correspondiente a la planeación, ejecución y supervisión de lo señalado en el 
programa de trabajo y las guías de fiscalización, así como estricto apego a la 
normativa aplicable y a las normas técnicas en materia contable. 



2. ALCANCE 

El Partido Político MC, de acuerdo con los datos reportados en los formatos 
denominados "Detalle de los Ingresos" y "Detalle de los Egresos" anexos al 
Informe Consolidado de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos Ganadores 
del proceso de selección interna, los ingresos de la candidatura a Jefe de 
Gobierno, ascendieron a $43,455.33 (cuarenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y 
cinco pesos 33/100 MN) y los egresos a $43,455.32 (cuarenta y tres mil 
cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 3211 00 MN). 

De los ingresos y egresos se revisó el 100%, lo que permitió evaluar las cifras 
presentadas y determinar y cuaniificar los errores u omisiones que posteriormente 
se señalan. 

3. INGRESOS 

El Partido Político MC reportó que su precandidato ganador a Jefe de Gobierno, 
obtuvo ingresos por u n  total d e  $43,455.33 (cuarenta y tres mil cuatrocientos 
cincuenta y cinco pesos 3311 00 MN), los cuales se integran como sigue: 

Derivado de la revisión efectuada a los ingresos, se determinó lo siguiente: 

Mediante el oficio de notificación de errores u omisiones IEDF/UTEF/35312012 del 
u 

28 de marzo de 201 2, la UTEF le informó al Partido Político MC lo siguiente: 

ORIGEN Y MONTO DE LOS RECURSOS (INGRESOS) 
Aportaciones del Organo Directivo Central en el Distrito Federal 
en Especie 
Aportaciones del Organo Directivo Nacional en Especie 
Financiamiento Privado en Especie Militantes 

TOTAL 

Mediante la póliza de diario 600 del 25 de febrero de 2012, se registró la 
aportación de militantes en especie para la candidatura a Jefe de Gobierno por 
un importe de $1 5,000.00 (quince mil pesos 0011 00 MN), por concepto de renta 
de salón, póliza que carece de los elementos de convicción, tales como: lista 
de asistencia, fotos del evento, por lo tanto, se solicita al Instituto Político 
aclare dichas circunstancias, ya que en caso de no hacerlo podría constituirse 
en un incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 222, fracciones I y VII, del 
Código, así como lo establecido en los artículos 58 y 127, fracción il, del 
Reglamento, los cuales establecen lo siguiente: 

MONTO 

$ 10,880.80 

17,574.53 
15,000.00 

$ 43,45523 

"Artículo 222. Son obligacioiies de los Partidos Políticos: 

1. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como de sus riormas 
internas y ajustar su conducta y la de sus niilitantes a los principios del Estado 



democrático. respetando la libre participacióli política de las demás Asociacioiies 
Políticas y los derechos de sus ciudadanos;. . . 

VI/. Presentar los informes a que se encuentre obligado en materia de fiscalización, y 
permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la autoridad elecforal, así 
como entregar la documentación que la Unidad Técnica Especial/zada de 
Fiscalización les solicite respecto a sus ingresos y egresos;" 

"Artículo 58. Los gastos se registrarán contablemente y se respaldarán con los 
documentos i~iterlios, como son, entre otros: copia del cheque o comprobante de la 
transfere~i,cia electrónica, coiitratos, pólizas cheque. solicitud del cheque, cori los 
elementos de convicción de los sen/icios contratados o productos adquiridos, así 
como la docume~itación origil-ial que expida a nombre del partido político, la persona a 
quien se efectuó el pago. Ésta última deberá cumplir con todos los requisitos que 
exigen las disposiciones fiscales, con excepción de la señalada en el presente 
Reglamento. 

Los elementos de convicció/i son aquellos que permiten acreditar fehacienfelnente 
que se recibió el bien o sen/icio pactado." 

"Artículo 127. Además, de la Niformación señalada e11 el artículo que antecede, el 
partido político deberá presentar la docunie~itación e información que se detalla a 
continuación, correspondiente a sus precandidatos triunfadores:. . . 

11. Pólizas de ingresos y egresos, así como la documentación comprobatoria y 
elementos de convicción correspolidientes, incluyendo testigos y, e17 su caso 
contratos, y" 1 

1 
Con fecha 29 de marzo de 201 2, el Encargado de la Obtención Administración T 

de los Recursos Generales y de Campaña de Movimiento Ciudadano en el 
Distrito Federal CP. Jorge Oscar Moncayo Reyes del Partido Político MC 

1. 
presentó escrito a la UTEF, manifestando que: 

Adjunto servirá encontrar los elementos de convicción, tales como: 
Lista de asistencia 

e Fotos del evento 

De la revisión a la documentación e información adjunta al escrito de respuesta a 
la notificación de errores u omisiones, se determinó que el Partido Político MC 
presentó una relación del registro de participantes del evento denominado 
"Parlamento Juvenil de la Ciudad de México I Legislatura", en el que se relacionan 
los datos de 201 asistentes, así como cinco fotografías del evento realizado por el 
citado partido político y en el que se denota la presencia y participación del C. 
Miguel Ángel Mancera Espinosa, situación por lo que se considera que se cuenta 
con los elementos de convicción que respaldan la aportación de militantes en 
especie, por tanto se concluye que el requerimiento de la autoridad electoral fue 
atendido. 



e De la revisión al financiamiento privado en especie de los precandidatos 
ganadores, se determinaron aportaciones por $15,000.00 (quince mil pesos 
OO/l O0 MN) que rebasaron la cantidad equivalente a 200 veces el salario 
mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, equivalente a $1 2,466.00 
(doce mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 001100 MN), por las qu, no se 
proporcionaron los contratos respectivos. 

Dicho importe se integra como sigue: 

Por lo anterior, se solicita al Instituto Político aclare dicha circunstancia, ya que 
en caso de no hacerlo, podría constituirse en un incumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 222, fracciones I y VII, del Código, así como lo establecido en los 
artículos 9 y 23 del Reglamento, los cuales establecen lo siguiente: 

POLEA 
NUMERO 1 FECHA 
PD-600 1 25-feb-12 

'Rrtículo 222. Son obligaciones de los Partidos Políticos: 

l. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como de sus normas 
internas y ajustar su conducta y la de sus militatites a los principios del Estado 
democrático, respetando la libre participación política de las demás Asociaciones 
Políticas y los derechos de sus ciudadanos;. . . 

1 

NO. DE 2EClBO 

RAEM O001 

VI/. Presentar los informes a que se encuentre obligado en materia de fiscalización, y 
permitir la práctica de audiforÍas y verificaciolies que ordene la autoridad electoral, así 
como entregar la documentación que la Unidad Téailca Especiahzada de 
Fiscalización les solicite respecto a sus ingresos y egresos;" i 

ii 

lMPORTE 

$ 15,000.00 

"Artículo 9. Todo el filianciamiento en dinero, como en especie que reciba el partido 
político o coalición por cualquiera de las nlodalidades de financiamiento público y 
privado, deberá registrarse contablemente y estar sustentado con la documeiitación 
comprobatoria correspondiente, en términos de lo establecido en el Código y el 
preseiite Reglamento.. . " 

"Artículo 23. El financiamiento privado en especie que reciba el partido político o 
coalición, sus precandidatos y candidatos que rebase la cantidad de 200 veces el 
salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, deberá formalizarse \\ 
mediante contrato escrito.. . "  + \ '\ 
Con fecha 29 de marzo de 201 2, el Encargado de la Obtención Administración \ 
de los Recursos Generales y de Campaña de Movimiento Ciudadano en el 'LP\ 
Distrito Federal CP. Jorge Oscar Moncayo Reyes del Partido Político MC 
presentó escrito a la UTEF, manifestando que: r" 

;i 
Adjunto servirá encontrar siete contratos de prestación de servicios hasta por \ 

la cantidad de $109,800.00 (ciento nueve mil ochocientos pesos 00/100 MN) 



que ampara los servicios otorgados por los aportantes de los precandidatos 
mencionados. 

De la revisión a la documentación e información adjunta al escrito de respuesta a 
la notificación de errores u omisiones, se determinó que: 

El Partido Político MC anexó a su oficio de respuesta a la notificación de errores u 
omisiones un contrato por un total de $15,000.00 (quince mil pesos 0011 00 MN), 
que respalda la aportación en especie del militante señalado en el recibo número 
RAEM-0001 expedido para la precandidatura a Jefe de Gobierno, por lo que esta 
autoridad electoral considera atendido su requerimiento. 

Derivado de la comparación entre los importes reportados, para la totalidad de 
los precandidatos ganador y perdedor, en los formatos IA2 "Detalle de 
Aportaciones de Simpatizantes" y CF-RAES "Control de Folios de Recibos de 
Aportaciones en Especie de Simpatizantes", se determinó una diferencia por 
$1 3,000.00 (trece mil pesos 0011 00 MN), misma que se integra como sigue: 

Cabe mencionar, que el monto de $298,846.93 (doscientos noventa y ocho mil 
ochocientos cuarenta y seis pesos 931100 MN) coincide con los registros 
contables de los precandidatos ganadores y perdedores del proceso de 
selección interna. 

FORMATO 
IA2 Detalle de aportaciones de simpatizantes 
CF-RAES Control de folios de recibos de aportaciones en especie 
de simpatizantes 

DIFERENCIA 

Por lo tanto, se solicita al Instituto Político aclare el monto establecido en el 
formato IA-2 "Detalle de aportaciones de simpatizantes", ya que en caso de no 
hacerlo podría constituirse en un incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
222, fracciones I y VII, del Código, así como lo establecido en el artículo 9 del 
Reglamento, el cual establece lo siguiente: 

IMPORTE 
$ 285,846.93 

298,846.93 

$ 13,000.00 

"Artículo 222. Son obligaciones de los Partidos Políticos: 

l. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como de sus normas 
internas y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado 
democrático, respetando la libre participación política de las demás Asociaciones 
Políticas y los derechos de sus ciudadanos;. . . 

Vi\. Presentar Los informes a que se encuentre obligado en materia de fiscalización, y ? 
permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la autoridad electoral, así 
como entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización les solicite respecto a sus ingresos y egresos;" 

'i?rtículo 9. Todo el financiamiento en dinero, como en especie que reciba el partido 
político o coalición por cualquiera de las modalidades de financiamiento público y \, 



privado, deberá registrarse co~itablemente y estar sustentado con la documentación 
comprobaforia correspondiente, en términos de lo establecido en el Código y el 
presente Reglamento. 

Los registros contables del partido político o coalición deben especificar y diferenciar 
el financiamiento público y privado que obtengan tanto en dinero como en especie 
COII base en el catálogo de cuentas establecidas para tal efecto. " 

Con fecha 29 de marzo de 2012, el Encargado de la Obtención Administración 
de los Recursos Generales y de Campaña de Movimiento Ciudadano en el 
Distrito Federal CP. Jorge Oscar Ivloncayo Reyes del Partido Político MC 
presentó escrito a la UTEF, manifestando que: 

Derivado de un error de captura se considero la cantidad de $285,486.93 
(Doscientos ochenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 931100 
MN) en lugar de $298,846.93 (Doscientos noventa y ocho mil ochocientos 
cuarenta y seis pesos 931100 MN), que es la cantidad correcta, sin embargo, 
derivado de las modificaciones de recibos de aportaciones en especie de 
simpatizantes se modificó el importe a $305,274.13 (Trescientos cinco mil 
doscientos setenta y cuatro pesos 1311 00 MN). 

Del análisis a la documentación presentada por el Partido Político en respuesta a 
la notificacion de errores u omisiones, consistente en el IA2 "Detalles de 
Aportaciones de Simpatizantes", CF-RAES Control de Folios de Recibos de 
Aportaciones en Especie de Simpatizantes y del Registro Individual y Centralizado 
de Aportaciones de Simpatizantes, se determinó que dichos formatos se reporta el 
monto de $305,274.13 (trescientos cinco mil doscientos setenta y cuatro pesos 1 
131100 MN), por lo que al no existir diferencia alguna, se considera desvirtuada 
esta situación. ¡ 

I 
4. EGRESOS 

El Partido Político MC reportó que su precandidato ganador a Jefe de Gobierno, 
realizó egresos por $43,455.32 (cuarenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y cinco 
pesos 331100 MN), los cuales se integran como sigue: 

Derivado de ia revisión efectuada a los egresos, no se determinó ningún error u 
omisión. 

CONCEPTO 
Propaganda 
Propaganda en medios impresos 

TOTAL 

MONTO 
$ 42,947.30 

508.02 
$ 43,455.33 



4.1 RESULTADO BE LAS SOLICITUDES DE CONFIRMACION DE 
OPERACIONES CON PROVEEDORES 

Dentro de las atribuciones con las que cuenta esta autoridad electoral se 
encuentra la de requerir información y documentación a terceros con el propósito 
de contar con mayor evidencia sobre las operaciones reportadas por el Instituto 
Político de conformidad con lo previsto por los artículo 90, fracción XV, del Código 
y 143 del Reglamento. 

Por ello, con objeto de obtener la evidencia comprobatoria suficiente y competente 
en el grado que se requiere para emitir una opinión sobre la autenticidad de la 
información que presentó el Partido Político durante el proceso de fiscalización, 
respecto a los Informes de Precarnpaña y sus registros contables, se aplicó entre 
otros procedimientos, la técnica de auditoría denominada "Confirmación indirecta, 
ciega o en blanco", que consistió en obtener una respuesta por escrito de los 
proveedores respecto de las posibles operaciones realizadas con MC, ya que 
éstos estaban en posibilidad de informar sobre la veracidad respecto de la 
adquisición de ciertos bienes o de servicios contratados, así como de los pagos 
realizados por el Instituto Político. 

Por lo anterior, se procedió a determinar una lista de proveedores de bienes y 
servicios relacionados con actividades publicitarias y propagandistas con los que 
históricamente los Partidos Políticos en el Distrito Federal realizan operaciones, la 
cual por los plazos establecidos para la revisión del Informe Consolidado de los 
Ingresos y Gastos de los Precandidatos Ganadores no es exhaustiva. 

I: 

En tal virtud, se procedió a solicitar la confirmación de operaciones de los 
proveedores, con los cuales posiblemente se realizaron transacciones con MC ! 
durante el proceso de selección interna de su precandidato ganador a Jefe de 
Gobierno, mismas que se detallan a continuación: 



1 

Como resultado del análisis de la documentación presantada por los 48 t 1 
proveedores, no se determinó ninguna operación realizada con cualquier persona 
física o moral, o con el Partido Político MC durante el proceso de selección interna 
a favor de su precandidato ganador a Jefe de Gobierno. 

4.2 RECORRIDOS DE INSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA 
ELECTORAL FIJADA, ADHERIDA O PINTADA Y EN ANUNCIOS 
ESPECTACULARES EN LA V ~ A  P~BLICA 

Como resultado del análisis de la documentación derivada de los recorridos de 
inspección para registrar la propaganda electoral fijada, adherida o pintada en la 
vía pública y en anuncios espectaculares, realizados por el personal de las 
Direcciones Distritales, correspondiente al periodo de precampaña del 8 de febrero 
al 16 de marzo de 2012, establecido en la Convocatoria para el proceso de 
selección interna, no se detectó propaganda publicitaria que promueva al 
precandidato ganador del Partido Político MC a Jefe de Gobierno. 



4.3 RECORRIDOS DE IMSPECCIÓN PARA REGISTRAR LA PROPAGANDA 
FIJADA EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO 

Como resultado del análisis de la documentación derivada de los recorridos de 
inspección para registrar la propaganda fijada en el Sistema de Transporte 
Colectivo Metro, realizados por el personal de la UTEF, correspondiente al periodo 
de precampaña del 8 de febrero al 16 de marzo de 2012, establecido en la 
Convocatoria para el proceso de selección interna, no se detectó ningún el, omento 
publicitario del precandidato ganador a Jefe de Gobierno por el Partido Político 
MC. 

4.4 MONITOREO EN PARA DETECTAR PROPAGANDA UTlLlTARlA 
UTILIZADA EN EVENTOS, MlblNES O DISTRIBUIDA EN LA V ~ A  PÚBLBCA 

Como resultado del análisis de la documentación derivada de la verificación de la 
propaganda utilitaria distribuida en los eventos del Partido Político MC, realizados 
por el personal de la UTEF, correspondiente al periodo de precampana del 8 de 
febrero al 16 de marzo de 201 2, establecido en la Convocatoria para el proceso de 
selección interna, no se detectó propaganda utilitaria en la vía pública, referente al 
precandidato ganador a Jefe de Gobierno. 

4.5 MONITOREO PARA DETECTAR PROPAGANDA EXHIBIDA EN SALAS DE 
CINE 

Del monitoreo en cines, realizado por el personal de la UTEF, correspondiente al 
periodo de precampana del 8 de febrero al 16 de marzo de 201 2, establecido en la 
Convocatoria para el proceso de selección interna, no se detectó propaganda 
exhibida a favor del precandidato ganador a Jefe de Gobierno del Partido Político 
MC. 

I 
! 

4.6 MONITOREO PARA DETECTAR PROPAGANDA CONTRATADA EN 
PÁGINAS DE INTERNET 

Del monitoreo en lnternet realizado por personal de la UTEF, correspondiente al 
periodo de precampaña, del 8 de febrero al 16 de marzo de 2012, establecido en 
la Convocatoria para el proceso de selección interna, no se detectó elemento 
publicitario alguno a favor del precandidato ganador a Jefe de Gobierno del 
Partido Político MC. r \ 
4.7 MONITOREO PARA DETECTAR lNSERClONES EN DIARIOS, REVISTAS Y 

OTROS MEDIOS IMPRESOS \ 

Del monitoreo a los medios impresos, realizado por personal de la UTEF, 
correspondiente al periodo de precampaña del 8 de febrero al 16 de marzo de 
2012, establecido en la Convocatoria para el proceso de selección interna, no se 
detectó propaganda publicada a favor del precandidato ganador a Jefe de 
Gobierno del Partido Político MC. 



5. ASPEGTCS GENERALES 

Wiediante el oficio de notificación de errores u omisiones IEDF/UTEF/353/20? 2 de 
fecha 28 de marzo de 201 2, la UTEF le ii~iormó al Partido Político MC lo siguiente: 

El Partido Políti~cc-o no presentó junto con ei Inforn;e Consolidado de Candidatos 
Ganadores dei Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012, la documentación que 
se detalla a continuación: 

a) Los registros individuales y centralizados d e  aportsuiories de militantes y de 
simpatizantes en especie. 

ti) Los siyuier:tes forrnatus imprzscs y en rnedio magnético, de ¡a candidatura 
ganadora a J ~ f e  de Gobivrno: 

c) El contratos de la cuenta bancaria nljmero 00101885775 aperturadas con 
Scotiabank Inverlat, SA de CV, destinada pata la precampaña de Jefe de 
Gobierno. 

Por lo anterior, se solicita al Instituto Político aclare dichas circunstancias, ya 
q u e  ei7 caso d e  no hacerlo podría coi.islituirse en un incurripiimiento a lo 
dispuesto en el artículo 222, fracciones I y VII, del Código, así como lo 
estabievidc en los artículos 99 fraccicn i ! l ,  126 y 127 del Reglarriento, los 
cuales establecen lo siguiente: 

"A,dículo 222. Son obligaciones de los Partidos ,?o/iticos: 

l. Cotiducir SUS actividades dentro de los cauces iegales, así como de sus normas 
Nitemas y ajustar su conduda y la de sus níilitanfes a !os principios del Estado 
democrático, respetando la libre participaciót~ poiítica de las demás Asociaciones 
Políticas y los derechos de sus ciudadanos:. . . 

VI/. Presentar los i~~foonnes a que se encuentre obligado en materia de fiscalizacióti, y 
permitir la práctica de ai~ditorfas j/  verificaciones que ordene la autoridad electora!, así 
como entregar la documen:acióii que la Unidad Técnica Espciaiizada de 
liscalización les solicite respecro a sus iiigresos y egresos;" 

"Artículo 98. El partido político o coalición debei-án entregar a la Unidad de 
Fiscalización. ¡os informes Anuales, de Can~paña y Consolidado de pt-ecaiididafos 
triunfadores y perdedores, sobre el origen, destino y monto de los ingresos que 
reciban por cualquier modalidad Ce financiamiento, así como sil empleo y aplicación. 

Los informes referidos en el articulo que at.itecede, así como sus anexos serán 
presentados en los forrnafos es:ablecidos en el presente Reglatnento, como sigue:. . . 



111. Informe Consolidado de precandidatos fr~unfadores o perdedores. A3-ICSIC, A5- 
/ A l ,  A6-IA2, A7-IA3, A8-IA4. A9-IA5; AIO-CF-RADM, A l  1-CF-RAEM, A12-CF-RADS, 
A13-CF-RAES, AICCEA, A17-CF-RRPAP, A23- PGCCL, A24-PGCLF, A29-DI, A30- 
RGI,  A31-RG2, A32-RG3, A33-RG4 y A34-RG5, así como la documentación 
requerida en los artículos 78, 126 y 127 del presente Reglamento.. . " 

';c\rtículo 126. Conjuntamente con el Informe Consolidado de precandidatos 
triunfadores o perdedores se deberá presentar a la Unidad de Fiscalizació~i la 
documentación que se detalla:. . . 

111. Los controles de folios de los recibos de aportaciones de militantes y 
simpatizantes en dinero y en especie, los registros individuales y centralizados de 
aportaciones, así como la versión en medio magnético; 

XIV. El formato de detalle de ingresos A29-DI debidamente requlsitado, 

XVI. Los formatos de reporte de gastos A30-RGI, A31-RG2, A32- RG3, A33-RG4 y 
A34-RG5, y 

XVII. La demás documentación requerida, debidamente requisitada. " 

'Xrtículo 127. Además, de la información seiíalada en el artículo que antecede, el 
partido político deberá presentar la documentación e información que se detalla a 
continuación, correspondiente a sus precandidatos triunfadores:. . . 

111. Respaldo magnético del Informe Consolidado de precandidatos triunfadores y del 
detalle de ingresos A29-DI, así como de los reportes de g a s t ~ s  A30-RGI, A31-RG2, 
A32- RG3, A33-RG4 y A34-RG5." 

Con fecha 29 de marzo de 201 2, el Encargado de la Obtención Administración 
de los Recursos Generales y de Campaña de Movimiento Ciudadano en el 
Distrito Federal CP. Jorge Oscar Moncayo Reyes del Partido Político MC 
presentó escrito a la UTEF, manifestando que: 

Adjunto servirá encontrar el formato antes mencionados, así como el contrato 
de la cuenta bancaria números 00101888775 aperturadas con Scotiabank 
Inverlat, S.A. de C.V., destinada para la precampaña de Jefe de Gobierno. 

Del análisis a la documentación entregada por el Partido Político se determinó lo 
siguiente: 

a) El Instituto Político presentó el registro individual y centralizado de 
aportaciones de simpatizantes en especie; sin embargo, no proporcionó el 
correspondiente a las aportaciones de militantes, por lo que se considera 
que desvirtuó parcialmente esta situación. 

b) El Partido Político proporcionó los formatos A29-DI, A31 -RG2, A32-RG3, 
A33-RG4 de la candidatura a Jefe de Gobierno, por lo que se considera 
atendida esta situación. 



c) Adicionalmente, el Partido Político MC presentó el contrato de la cuenta 
bancarias números 001 01 888775, aperturadas con Scotiabank Inverlat, SA 
de CV, destinadas para la precampaña de Jefe de Gobierno 
respectivamente, por lo que se considera atendida esta situación. 

De la presentación del lnforme Consolidado de Selección Interna de 
Candidatos Ganadores del Proceso Electoral Ordinario 201 1-2012, se detectó 
que los formatos A29-DI, A30-RG1, A31-RG2, A32-RG3 y A33-RG4, no se 
encuentran suscritos por el precandidato ganador, por lo tanto, se solicita al 
Instituto Político aclare dicha circunstancia, ya que en caso de no hacerlo 
podría constituirse en un incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 222 
fracciones I y VI1 del Código, así como lo establecido en el artículo 126 
fracciones XIV, XVI y XVll del Reglamento, los cuales establecen lo siguiente: 

"Artículo 222. Son obligaciones de los Partidos Políticos: 

l. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como de sus normas 
i~iternas y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado 
democrático, respetando la libre participación política de las demás Asociacio~ies 
Políticas y los derechos de sus ciudadanos;. . . 

VI/. Presentar los informes a que se encuentre obligado en materia de fiscalización, y 
permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la autoridad electoral, así 
como entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización les solicite respecto a sus ingresos y egresos;" 

"Artículo 126. Conjuntamente con el lnforme Col~solidado de precandidatos 
triunfadores o perdedores se deberá presentar a la Unidad de Fiscalización la 
documentación que se detalla:. . . 

XIV. El formato de detalle de ingresos A29-DI debidamente requisitado; 

XVI. Los formatos de reporte de gastos A30-RGI, A31-RG2, A32- RG3, A33-RG4 y 
A34-RG5, y 

XVII. La demás documentación requerida, debidamente requisitada. " 

Con fecha 29 de marzo de 2012, el Encargado de la Obtención Administración 
de los Recursos Generales y de Campaña de Movimiento Ciudadano en el 
Distrito Federal CP. Jorge Oscar Moncayo Reyes del Partido Político MC 
presentó escrito a la ?ITEF, manifestando que: 

Adjunto servirá encontrar los formatos A29-DI, ASO-RGl, A31-RG2, A32-RG3 y 
A33-RG4 de los candidatos ganadores debidamente suscritos por los mismos. 
Derivado del análisis a la documentación presentada por el Partido Político, se 
desprende lo siguiente: 



aj Ei Instituto Politico no propclrc~uiií, o iirn-iatos A22-31 y A3G-RGI 
correspoi~dienfec al candidato a Jefe de G o b i e r n ~ .  

b) Asimismo, el Partido Políiico ent:egt los fcir~riatos A29-DI, ASO-RG1, A31- 
RG2, ,432-RG3 y ,433-RG4 debidamente requisitados con la firma de los 
wrecatididatos ganadores a Jefes Deiegacionales y Diputados a la Asambiea 
Legisiativa del Distrito Federal. 

Por io anteriormente expiirsto, se considera que desvirtúa parcialmente este error 
CJ omisión, ya que no proporcionó los forrnatos 829-DI y ,430-RGI del candidato 
ganador a .lefe de Gobierno dabidamente suscritos. 

De ia \/erificación ai'itmétic;a a Ics importes reportados en el Informe 
Consolidado de Selección lniei-ria de Candidatos: se determinaron diferencias 
en los conceptos de financiamiento privado r n  especie por $1 52,160.60 (ciento 
cirrcuenta y d3s mil ciento sesrnta prsos 6011 00 MN), financiamiento privado 
en especie de militantes $1 0,272.00 (diez mil doscientos setenta )I dos pesos 
OOl100 MN)! gastos de propaganda de $3,436.10 (tres mil cuatrocientos treinta 
y seis pesos 10/100 MI\]) y mrdios impresos por $3,364.1 2 (tres mil trescientos 
ceceiita y cuatro pesos 12/100 MI'd), por lo tanta, se solicita al Instituto Político 
aclare dichas circuristancia.j, ya que en caso de no hacerlo podría constituirse 
en uri incumplimiento a ¡o dispuesto en el articulo 222 fracciones I y VI1 del 
Chdigo, así como lo establecido en el artículo 9 del Reglamento, los cuales 
establecen lo siguiente: 

'%.rffculo 222. So17 obligaciones d¿i 10,s Partidos Politicos: 

l. Conducir sus actividades cisnlro de los cailces leyaies? así como de sus normas 
izqr7ternas y ajustar su corlducía y ia cie s i ~ s  militantes a los principios dvl Estado 
democrático, /-espetando /a Ijbi-e participació~i h:d i i i~ :a de las demás Asociacio~ies 
t30!ificas y los derechos de sus i:iuáadanos; 

i;!l. Presentar los iníorlnes a que se encgenfre obiigadn en materia de fisvaiizscibn, y 
pern~itir la práctica de auditorizs y verificacic;nvs que 01-dvne i'ii autoridad elecforal, así 
como entregar la documentació~i que la U,i;dad Tkcnica Especializada de 
Fiscalización les solicite respecio a sus ingresos y egrssos;" 

1 

"Artíci~lo 9. Todo e/ financiamiento en dinero, can-io en especie que reciba e! ,partido 
político o coalición por c~;aiquierz de las modalia'ad~s de finonciamientc púhiico y 
privado, deberá regisfrarse contablem?i.!te y erial- custsfitado ,7017 Ia dociimentacion [\, 
co~nprobatoria csoi-respondienfe, sri té!n?inos de lo ssiahlacicic en e l  Código y e! 
presente Reglamento. 

Los registros contables del paitido politico o coelición deben especificar y diferenciar \ 
el financiamiento público y privado que obtengan ta!7fo en dinero como en especie 
con base en el catálogo de cuentas establecidas para tal efecto." 



Con fecha 29 de marzo de 2012, el Encargado de la Obtención Administración 
de los Recursos Generales y de Campaña de Movimiento Ciudadano en el 
Distrito Federal CP. Jorge Oscar Moncayo Reyes del Partido Político MC 
presentó escrito a la UTEF, manifestando que: 

No se consideró la sumatoria de los subtotales de aportaciones a militantes en 
especie y de aportaciones simpatizantes en especie que corresponde a 
$25,772.00 (Veinticinco mil setecientos setenta y dos pesos 00/100 MN) y 
$1 26,888.60 (Ciento veintiséis mil ochocientos ochenta y ocho pesos 60/100 
MN) respectivamente, dando un total de $1 52,160.60 (Ciento cincuenta y dos 
mil ciento sesenta pesos 601100 MN), no obstante la aportación de 
simpatizantes en especie fue modificada a $133,315.80 (Ciento treinta y tres 
mil trescientos quince pesos 801100 MN), dando un total de aportaciones de 
financiamiento privado en especie de $1 58,587.80 (Ciento cincuenta y ocho 
mil quinientos ochenta y siete pesos 8011 00 MN). 

Con respecto a los $10,272.00 (Diez mil doscientos setenta y dos pesos 
001100 MN) no fue considerado la aportación de jefes delegacionales por 
dicha cantidad. 

Con respecto a la diferencia de $71.98 (Setenta y un pesos 9811 00 MN) entre 
los gastos de propaganda y gastos en medios impresos debiendo ser en 
gastos de propaganda. 

i 

Como resultados de la revisión a los comentarios del Partido Político en respuesta 
a la notificación de los errores u omisiones, así como de la documentacióti anexa 
a la misma, consistente en el "lnforme Consolidado de Selección Interna de 
Candidatos", los Detalles de Ingresos y Egresos de los Precandidatos, misma que 
sustituye a la presentada inicialmente, se determina que el total de los ingresos y 
egresos reportados en los citados documentos ascienden respectivamente a 
$215,492.70 (doscientos quince mil cuatrocientos noventa y dos 701100 MN), 
cerciorándose que aritméticamente dichas cifras son correctas, por tanto se 
considera solventado y aclarado el error u omisión notificado. 

Como resultado del análisis a la información y documentación presentada 
conjuntamente con el lnforme Consolidado de los Ingresos y Gastos de los 
Precandidatos Ganadores del proceso de selección interna, la que como respuesta 
a la notificación de errores u omisiones se proporcionó, y considerando las 
inconsistencias que no fueron desvirtuadas no modifican los montos reportados en p\, 

\ el lnforme referido, esta autoridad electoral determina que el Partido Político MC ,, 
realizó gastos por un total de $43,455.32 (cuarenta y tres mil cuatrocientos \, 
cincuenta y cinco pesos 3211 00 MN), el cual no rebasa el monto de $7,331,471.93 
(siete millones trescientos treinta y un mil cuatrocientos setenta y un pesos 9311 00 
MN) determinado por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 
como tope de gastos de precampaña. 



CONCLUSIONES 

Durante el curso de la revisión del Partido Político Movimiento Ciudadano en el 
Distrito Federal realizó diversas aclaraciones o rectificaciones con la finalidad de 
subsanar los errores u omisiones detectados. No obstante subsistieron las 
inconsistencias que se detallan a continuación: 

a) El Partido Político no presentó junto con el lnforme Consolidado de 
Candidatos Ganadores del Proceso Electoral Ordinario 201 1-201 2, los 
registros individuales y centralizados de aportaciones de militantes. 

Por lo anterior, el lnstituto Político incurnplió con lo establecido en el artículo 
222 fracciones I y VI1 del Código, así como lo establecido en el artículo 126 del 
Reglamento, los cuales establecen lo siguiente: 

"Artículo 222. Son obligaciones de los Partidos Políticos: 

l. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como de sus normas 
internas y ajustar su conducta y la de sus militar~tes a los principios del Estado 
democrático, respetando la libre participación política de las demás Asociaciones 
Políticas y los derechos de sus ciudadanos;. . . 

VI/. Presentar los i~~formes a que se encuentre obligado en materia de fiscalización, y 
permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene la autoridad electoral, así 
como enfregar la documentación que la Unidad Técnlca Especializada de 
Fiscalización les solicite respecto a sus iligresos y egresos;" 

"Artículo 126. Conjuntame~~te con el lnforme Consolidado de precandidatos 
triunfadores o perdedores se deberá presentar a la U17idad de Fiscalización /a 
documentación que se detalla:. . . 

111. Los controles de folios de los recibos de aportaciones de militantes y 
simpatizantes en dinero y en especie, los registros if~dividuales y centralizados de 
aportaciones, así como la versión en medio magnético;" 

b) Se determinó que de la presentación del lnforme Consolidado de Selección 
lnterna de Candidatos Ganadores del Proceso Electoral Ordinario 201 1-201 2, 
el Instituto Político no proporcionó suscritos los formatos A29-DI "Detalle de 
Ingresos Realizados en la Selección lnterna de Candidatos" y el ASO-RG1 
"Relación de Gastos de Propaganda Realizados en la Selección lnterna de 
Candidatos", del candidato ganador a Jefe de Gobierno no se encuentran 
suscritos por el mismo, por lo tanto, el Instituto Político incumplió lo 
establecido en el artículo 222 fracciones I y VI1 del Código, así como lo 
establecido en el artículo 126 fracciones XIV, XVI y XVll del Reglamento, los 
cuales establecen lo siguiente: 

"Artículo 222. Son obligaciones de los Partidos Políticos: Lf 
l. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, así como de sus normas 
internas y ajustar su conducfa y la de sus militantes a los principios del Estado [\ 



democrático, respetando la libre participación política de las demás Asociaciones 
Políticas y los derechos de sus ciudadanos;. . . 

VI/. Presentar los informes a que se encuentre obligado en materia de fiscalización, y 
permitir la práctica de auditorías y verificacio~ies que ordene la autoridad electoral, así 
como entregar la documentación que la Unidad Técnica Especializada de 
Fiscalización les solicite respecto a sus Uigresos y egresos;" 

"Artículo 126. Conjuntamente con el lnforme Consolidado de precandidatos 
triutifadores o perdedores se deberá presentar a la Unidad de Fiscalización la 
documentación que se detalla:. . . 

XIV El formato de detalle de lngresos A29-DI deb~damente requis~tado, 

XVI. Los formatos de reporte de gastos A30-RGI. A31-RG2, A32- RG3, A33-RG4 y 
A34-RG5, y 

¡ XVII. La demás documentación requer~da, debidamente requisitada." 

l 
1 Ahora bien, tomando en consideración que de conformidad con lo previsto en los 
, artículos 266, fracción 1 1 ,  inciso b) del Código y 133 del Reglamento, los informes 
l consolidados de gastos de los precandidatos perdedores en los procesos de 

selección interna serán objeto de revisión y dictamen, en forma conjunta al informe 
anual correspondiente, se considera procedente que las inconsistencias 
detectadas por la UTEF, con motivo de la revisión del lnforme Consolidado de los 
lngresos y Gastos de los Precandidatos Ganadores en el proceso de selección 
interna, en el que se incluyó al C. Miguel Ángel Mancera Espinosa, sean 
igualmente sancionadas en la resolución que recaiga a la revisión y dictamen de 
los informes anuales de dos mil doce, en atención al principio de economía 
procesal y en aras de evitar el dictado de resoluciones parciales respecto de 
asuntos de igual naturaleza al derivar del mismo proceso selectivo. 

En consecuencia, la Unidad Técnica Especiaiizada de Fiscalización emite el 
Dictamen de no rebase de topes de gastos de precampafia del proceso de 
selección interna al C. Miguel Ángel Mancera Espinosa, precandidato 
ganador del.Partido Poiítico Movimiento Ciudadano en el Distrito Federal a la 
candidatura de Jefe de Gobierno, toda vez que como resultado del análisis a 
la información y documentación presentada conjuntamente con el l n f ~ r m e  
Consolidado de Precampaña, la que en respuesta a la notificación de errores 
u omisiones se proporcionó, y la derivada de los recorridos de inspección y 
monitoreo, así como del resultado de las solicitudes de confirmación de 
operaciones con proveedores, esta autoridad electoral determina que el 
Pai.tido Político Movimient~ Ciudadano en e¡ Distrito Federal reajizó gastos 
por un total de $43,455.32 (cuarenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y 
cinco pesos 321100 MN) en el proceso de selección interna del precandidato 
referido, importe que no rebasa el tope de gastos de $7,331,471.93 (siete 

i'. 
\ 

millones trescientos treinta y un mil cuatrocientos setenta y un pesas 931100 
MN) establecido por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

d\ P 
Federal mediante el acuerdo ACU-85-11, de fecha 14 de diciembre de 201 1. \ 


